
NUAI. 93.-VIERNES 20 DE ABRIL DE 1906

DE LA

^ 1 F^.JI/A.l^ EtU ^i 1 N
Artfculo 1.° Las leyea o},ligarán en la Penfnsula, islas

^}eares y Canarias, á los veiute dfas de au promulgación
ti en ellus no se dispusiese otra cusa. Se entiende hecha
L pruruulgación el día en qne termiua la inserción de la j
^9 en la Gaceta oficial. I

Art. 2.° I.a ignorancia de las leyes no egcusa de an
^ua ► }^limiento.

Art. 3.° Las leyes no tFUdrán efecto retroactir•o, si no
^iapuyieren lo coutrario.-• (Código civil vigeute).

Xeul, d^creto é Inatrtceciún de 24 cle E•neru cle 190^i.-
4rtículo `l`3. Las Corporacioues proviuciales y munisipa-
lesabonaráu,en primer téru^iuo, al \otario ó Notarios que

j^utoricell 1aa atlbast:^s, los derechos por ^^llos devengados y
los suplementos adclautaclos por los mismos, así c^mo los
derecLos de in5erción de los annncios en los peri^idicos olf-
eiales, cuidancio de reintegrarse del rematante, si lo habie ^
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo wr- ^
go son, con arreglo á lo dispuestu en la regla 8.' del art. 8° I

r^^$iáe^cia ^^i ^Qrs^^^ ^^ ^^^^istr^g°

(Q'aceta áel dia 18 de Abril.)

S. M. el REy (Q. D. G.) Ilegó en

la maílana de ayer á Cc,wes, ie:a de

Wight, donde continúa sin novedad

e11 su importante salud.

S. DI. la REINA Do$a l}laría Cristi•

^a y dem^s personae de la Auguata

8ea1 Familia continúan en eata Corte

diefrutando de igua.l beneflcio.

Núm. lOb9

SF.CCIÓN DE OBRA1^ I'ÚBLICAS

CARRF.TFRAS

Incoado el eapedicnte de expropia•
^ión que en e! térmiuo municipal de
dlmedinilla motiva la corstrucción
del trozo segundo de la carretora de
dlniedinilla á la estación de A^Gaude-
^, .^o haroctificado por la Alcaldía da
^qu^;l puob:o la relacióu nomínal de
10b intereeados, formada por la Jefa-
turz de Obras pilblicaa de esta pro•
^ine;a, y en cumplimiento de lo dis•
pue;to en el art. 17 do la ley de es•
Aropir.ción forzosa de 10 de Enero de
18i9, s© publica en este periódico cfl-
eial p^,ra que en el térmiuo de quince
diaA pue ĉan egponer las personae ó
^orporacicnes intereaadas lo que sea
:^rtinente centra la neceaidad de la
cupa^ión de ]as fincaN, d^rigiendo las

y'^ /5 /^DT p AA./ ^ VV 1.i AlOL7 M.

SUSCRiPCIÓN PARTICULAR

$x cóxDODa Pesetas. xcs$a ns cóxnoBePesetas.

Ua mes. . . . . 3 Un mes. . . . . 4
Trimestre.. . .. 8 25 Trimestre. ... 11 2Fi
Seis meses. ... 16 5U Seis mes^s. ... 22 fiU
U q año. . . . . 33 Uu at^o. . . . . f5

l^fcviero ncelto, 40 céntimoa de peaeta.

be yublica toclos los díar, Racepico los domingoac.

NOTA 1)V1PŬ1tTAlv'TE.-Inmediatamcute que los se-
ñores Alcal^ics y 5ecretarioa reciban este I3w.F.z'iN dispon-
^lráu que se tije un ejemplar en el sitio de costumbre, dun
de permanecEr:S ha,ta el rrcibo del número aiguiente.

rec^amacionFS al Alcalde de Almcdi•
nilla, en la form^ que previene el ar•
ticulo •l4 del reglamento para la e•ja-
cución de I: ► citada ^ey.

Córdoba 10 de Abrii de 1906.-E1

Gobernador, JOSlr; bAN^dARTÍN.

Pueblo de Almedinilla.---1'rovincia de
Córdolia.-Carretera de Almedini
Zla «la estación de Alcaudete, trozo
segundo.-Relación de lus propieta
rios de los terrenos ocupados por di
cha carretera, que re^^aite el Alcnlde
de dicho pueblo al Ilmo. Sr. Goher•
nador civil de esta protiincia. recti •
ftcando la formada por el ,S'r. Inge-
niero Jefe de la misma con fecha 'lt^
de I'ebrero último.

Número d^^ o: den y^ lase de la fl^ca, eitaa-
ción, cabida, u^a.bres de l^a propietarioa
v^cind^d, línderoa y ,iquido imponib:e.

1 Huorto de olivos, en A'medi:ni-
nilla, cou 9 celemines.-Don Frau-
cisco Lopera Alvarez. Linda: Esto
calle E^pinarejo, Sur do$a Zoi.a Agui•
lera Pérea, Poniente el camino y Nor-
te don Felipe Ordóñrz Barea y el ca•
miuo.

Liquiúo imponible, 20 pesetas.
2 Huerto, con riego ^,n la cal^e

Espinarejo, con 9 celemines.-Doí3a
Marí,ti Jodefa Aguilera González, Ai•
medinilla. Linda: llste el camino, Sur
camino vecina^, Poniente el mismo y
Norte el camino.

Liquido imponible, 37 peaetas,
3 Tierra calma, en el sitio Ruedo

ó Vergara, cou 73 fanegay.-Ezcelen
tfsimo aetior Duque de Medinacoli, de
bladrid. Arrendatariob: Francisco
Castiilo, lidanuel Ordó$ez Burea, Ru-
desindo 13area Górdoba, Francisco
Reiua Expósito, Isidoro Mu$oz Agui•
lera, I'edro Glarcia Serrauo, Ricardo
Castiiio áerrac,o, Juan Castiilo Serra-
no, Jobé ]4íolina Serrano, José Ariza
R•.;mir;z, J^.^:n Ct:b:^^:era IIiíia'g:.,

Franqueo

concertado

Las leyes, órdenes y annncios que se n:and^n publicar en
los Boletinea uficialf-x so ban !le remitir al Jefe político
respectivn, por cuyo conducto Ne pasar^ín fs los editores dR
los meneionudos periódicos.

^(Ordeuea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18^4.)

Los señores Secretarios cridaráu, bajo su más estrecha
responsabiiidad, de cunservar los nilml l'OS de este L'oLti--
Tix, coleccionadoy yara su eucuadernitcióu, qur^ ^l^ beró. ^•e-

^ rilicarse a} fin:^l de cada año.

I AnvuaTSxcie.--Conforme con la condición 4.' del
j pliego que ha servido de b,^^e para la . uhaGta, no sa ir.-
' serturá uingúu edicto ó auuncio yue sea á instaucia de
parte sin que ahoncu los in±eresados el i;u}^ortf• ^li• ^^1 pn-
blicación, ó garanticen el l^ago, á raz6n ^i^^ 26 cént.in,c^s
por línea ó parte de ella, y la veuta de ^1i:uiero5 aueltoa á
4U céntimos.

Francisc•o Castiílo Ag^ai'era, Jo^é Sa•

rrano Ramirpz, José Agul}era Ruiz,
RafNel Vilchez Sánchea, Fr:.nci-co
Rey Ariza, Pascual Ramirez López,

Luia Arjona Jurado, Alejundro .^u$oz

Lozano, I^idoro Itomáu Itt u$oz y Pe• •

dro Sánchez Aguilere^, voeinoe de Al• ;

mediniila. '
Lfquido imponible, qóó pe^etas.

i 4 Olivar, en el sitio Palomar, lla• ^
^ nos de Rueda, con 3 celeminea.-Don ^
` Francisco Hidalgo Ramirez, Priego. '

Linda: Eete don Manuel Ramirez Po• ^
^ rraa, bur seflor Duqud de 11ledinaceli,

Oeste el camino y Norte cion Hunuel
} Rxmirez I'orrae.
^ Líquido imponible, 3 pesAtds.
^ 6 O;ivar, en el miemo sitio que el
$ anterior, con 3 fanegas y 3 celemines.
t --Don !t¢anuel Ramirez Porras, Alme•
^ dinilla. Linda: Eate don Antonio Ari-

za Viilur, Sur s^$or Duque de Jliedi•
i nace!i, Oa ^ts el camino y Nurte don ^
,
^ l'rancisco Casti.llo Aguilera. ^
^ Liquido imponible, 15 peaetas.

6 O;ivar, eu el mismo eitio que el ^
anterior, con 2 fanegas.-Dou Anto• ^
nio Ariaa Villar, Almedinilla. Linda: ^

' 1í±3td don Fraucitlco Castillo Aguilera,
^ Sur don Manuol Ramírez Porras, Oes- !
i to el camino y Norte don José Ariza ^
Á Ramirez.
q Liquido imponible, 22 peeetas. ^

^ 7 Oiivar, en el miemo sitio que el (
ŝ anterior, con una fanega.-Don Die•
R go Diaz Nieto, Almedinilla. Linda:
ĝ Late don Franciaco Caetillo Aguilera,
^ Sur don Antonio Ariza Villar, Oeste
^ el camino y Norte don Joaé Ariza Ba•
i mírez.
^ Liquido imponible, l0 pe^etae. ,

b Oiivar, en el mismo eitio que el
^ auter;or, con 2 fanegus, 3 celemines ^
# y doa cuartiilos.-Don Francieco Cae• ^
. ti;la Aguiieru, Almedii,illu, amiilara• ^

do á now hre de don Pedro Bravo Pá-
rraga. Linda: E3te don Jozé Ariza^
Ram[rez, Sur don Diego Dtaz Nieto,
Oe^te el camino y Norte don Antonio
Ariza y otroa.

Lfq^iido imponible, 38 pesetas.
9 Olivur, on el n^iemo eitio que el

anterior.-Don dntanio Ariza Vi^lar,
Almediuilla. Linda: Este don Juan
Caat^llo Serrano, Sur don Francisco
Castiilo Aguilera, Oeste el camino y
Norte don Joaé Ariza Ramirez.

10 Olivar, en el miamo eitio qua
el anterior, coti una fanega.-Don Jo•
sé Ariza 1'.amfrez, Almedinillaupi,^ia•
da: ESte don Juan CaHtillo Sarrá^to,
Sur don Antonio Ariza Villar, Ob^Ats
el c:^m:no y Norte don Antouio bioli-
na Ruiz.

Ltquido imponible, 16 pesetas.
11 Olivar, en el miemo sitio qae

el anterior, con 3 fanegas y 9 celemi-
nes.-Don Domingo Mu$oz Jiménez,
Aimedinilla. Linda: Este camino, Su^
don Juan Hidalgo Sánchez, Oeste la
servidumbre y Norto don Jo;é Abril
y otros.

Líquido imponible, 46 peaetas.
1`L 0: ivar, en el miamo sitie qua

el. anterior, con 2 fanegas y 6 celemi-
nea.-Don Antonio ;^:o:ina Ruiz, A1-
meúinilla. Linda: Este don Juan Cas-
tillo Serrano, Sur don José Ariza Ra-
mlrez, Oaste el camino y Norte don
Ar:tonio Lopeia y otros.

Liquido imponib}e, 26 pesetas.
13 O,ivar, en ol mismo sitio qusD

el anterior, can una fanega y 6 cele-
minea.-Don Isidro Rodriguez (lómez,
Aimediailla. Linda: hate ei camino,
Sur don Domiago 3iu$os Jiménez,
Oeste don Joaé 3bril Rom^ro y Norte
don Joaé (Iutiérrez, sas hore3oros.

Liquido im,^onible, 19 pesetas.
14 O:ivar, eu el mismo sitio qua
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el anterior, co^l 3 fanega3.-Don Jo•
sé Jiménez Gu^.iérrez, su viuda, Hi•
guerse (Priego). Linda: E^te o' cami•
no, Sur don Isidro Rudríguez Gómez,
Oeste ta servidumbre y Norte daiia
Josefa Zoila Agui'era Pérez.

Liquido imponib!e, 49 pesetas.
1:^ 0'ivar, en el mi3mo Nitio que

el anterior, con unai fan, ga, 7 co:emi
nee S 2 cuartifloj.-Dofia Jo^efa Zoi-
ta Aruilera Pérez, A1•modini!la. Lin•
da: Este el camino, Sur h^^rederos de
don .losé Jiménez, Oeste heroderos de
dor_ ^lanuel Cuonca y Norte don Lufe
Abril Ledn.

Liquido imponible, 10 pesetas.

16 0 ivar en el mismo s^tio que el
st,t^rior, con 10 fanegaa.-Don Luis
Abril y León, Almedinilla. Linda: Es•
tc e! cr^mino, Sur doíla Josefa Zoila
Agui!era Pérez, Oeste la servidum •
bre y Norte do ►^ Juan Serrano Puli3o.

Llquido imponibl^^, ?8 peser.as.
17 Olivar en el mi^mo yitin que el

anterior, con 4 fanegay. --Doiia >lla.
ría Josefa Aguilera GonzAlez, A'mc^-
dinilla. Linda:,Ehte don Pedro ^Io'ina
Serrlono, Sur c!on Frfincihco Casti^,o
Aguilera, Oeste el camino y Norte
doii%+ :1ngo!es A;uilera y otros.

Liquid^^ imponible, 26 pesetas.

18 O^ivar en el mi amo sitio que eI
anterior, con cma fanega.-Dufia An•
geles Aguilera López, Almedinilla,
ami'lArado á nombre de su difunto
marido don José Ramirez Gcltiérrez.
Linda: Este don Franciaco ltt,mírez
Gutiérrez, Sur doiin ^darfa Josefa Gu•
tiérrez G^nzález, Oeste el camino y
1^'oste dciia Tele^fo,a O^una Po!o.

Llquido itnoonib;e, 6 pesetaa.
19 Olivar en bl m ►hmo aitio que el

antrrior, con `^ fur.e<;t^:^.-Doña Te-
lesfora O^ana Pulo, Almedinilla, ami•
llarado á nombre.de riu difunto mari•
do dan Juan J ►ménez Gutiérrc•z. Lin-
da: Este herederos de don Mauuel Ji
ménrz, Sur dcña An^eles Aguilera
Lópcz, O^ste el camino y Norte don
Luí^+ Abril.
^Liquido imponible, 13 pesetas.
^^10^^•^Olivar eu el mirmo sitio que el

apitp[jor, con 2 fanegas y 6 celemi-
nes.-Don Luis Abril León, A!medi
nilla. Linda: Eyte herederos de don
Manuel Jíménez, Sur dcila Tele^fora
Osuna Polo, OASte el camino y Norte
don Rudesindo Barea Córdoba.

Liquido imponible, 15 peseta:^.

21 Olivar ea el miemo sitio que el
anterior, con una fanega, 6 celemi-
nes y 3 ll2 cuartiiios.--Don Rudesin•
do Barea Córdoba, Alme^irlilla. Lin•
da: Este don Juan Aguilera Sánchez,
Sur don Lufe Abril, Oeste et camino y
^Torte doiia Mt ►ria Jeyús Alcalá Za-

mora.
Líquido imponible, 12 pe^etas.

22 O:ivar en el sitio Llanos de
Rueda, con 38 fanegaN, 2 celemines y
2 cuartillos.-Doña María Jcsús Al-
caiá Zamora Castillo, Priego, amilla-
rado á nombre de don Antonio ka-
drid Ceatillo. Linda: Este don José
Muiioz y otros, Sur don Rudesindo
Barea Córdoba. Oeste la aervidumbre
y Norte el camino.

Liquido imponible, 150 pesetas.
23 Olivar en el mismo aitio que el

anterior, con una fanega y 6 celemi•
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i nes.-Don Francisco Agui'era J:mé•

nez, A!tnediuiila. Linda: Este el oa•

mir,o, Sur al camino, OastP don Fran•

. cisco O:-una Cubezo y Norte el ca-

^ mino.

t Liq^ido imponib^e, 18 pesetas.
^ 2f O ivar en ol miarno sitio que el
1 anterior, con una finegA.-Don ^a-
: nuei Ruiz Tcillo, Almedinil'a. Linda:
' E•+to don Manuel Rodriguez Bravo,
! Sur don Antonio Ruiz T,rado y otros,
^ O^ ste don Francisco O:,una Cubero y
^ Norte el camino.
^ Llquid^^ icnponible, 7 peaetas.

23 O ivar en el mismo aitio que el
^ anterior, con 2 fanegay y 6 ce;emi-
^ nt^s.-Don Jl:^nuel Rodriguez Bravo,
j Almedicli!la. Linda: E^te la servidum •
^ bre, Sur don Dominño i9 uñoz Jimé•
i noa, Oaste don blanuel lluiz Trillo y
^ Norte el camino.
' Liquido imp^nib'e, 24 pesetas.

26 0 ivar en el miamo ^itio que el

; 8I1tY.rior, cun urla fanega. D•_^n Fran-

^ cisco Osuna Cubero, A!medinilia. Lin •

^ d^t: Eato dun ^!'anuel Ruiz Trillo, Sur

` y Ocsto dun JE sé ^rl:iria Reina Hidal-

^ go y Nort© ei camino.

Liqitido impunible, 16 peset^s.

: G7 O^ivar en el mismo sitio que el
anterior, cou una fctnega, 4 ceiemi-
nes y 1 cuartil:os.-Dun José Pulído

i Mal^tbbn, Almedinilla. Linda: Este y
'^ Sur el camino, Oerte don Pab;o León
; Arand,: y Norta el camino.
^ Líqui^::o imponible, 16 pesetas.

; 'l8 Olivar en el mismo sitio que el
' anterior, con 7 fanegas y Z celemi-
# ne+.-Don Lufo Jiménez Cuenca, Si
; leras (A:medinilia). Linda: Este don
^ Luis ftuiz, Sur el camino, Oeste don
^ José t'ulid^ Malagón y Norte,dou Ale
° jun:iro Dluioz Lorano.
^ Líquido imponible, 96 pesetas

29 O.iv:tr en el mismo sitio que.el
^ auterior, con una fanega, 10 celemi-
1 pes y 2 cqaxrtillos.-Don Pablo Jaén
, Arunda, Almedinilla. Lind^i: Esto don
^ Jo•.é i'ulido hialagón, Sur el camino,

á Ueste don Luis Kuiz y Norto don An-
` tonio Vega.

Liquido imponible, 21 pc►setas.
30 O^ivar en el miscno sitio que el

( anteriar, cou uua faoega y f celemi
, nes.-Don Antor:io Vege, A^medini
^ 1!a. Linda: Este don José Pulido y
^ don Pablo J^e.én, Odete áoiia Nievos
{ Santaeila y Not tN don clntonio N,ami-
^ rez Castil'o.

Liquido imponible, 19 pesetas.
^ 31 Olivar en el mismo ;aitio que el
^ auterior, con una fanega.-Don An•
; tonio Ramirez Castillo, Almedinilla.
; Linda: E.+te dcn Alejandro Dl^uñoz Lo•
^^ano, Sur don Antonio Vega, Ueste
ŝ dofla Nieves.Santaella y Norte don
^ Francisco Aguilera Jiménez.

Líquido imponiblo, 16 pesetas.
^ 32 0!ivar en el miNmo sitio que el
^ anterior, con una fanega.-Don Ffan•
i cisco Aguilera Jiménez, Almedinilla.
^ Linda: Esto don Joeé Santaella, Sur
; don ®ntonio Ramirez Castillo, Oeste
; don ólejandro hiuiiez Lozano y Ncr•
^ te don Joaé Marfa Reina.

Líquido imponible, 12 pesetas.
^ 33 Oiivar en el miemo d:tio que el
^ anterior, con b fanegas.-Don JoPé
^ Reina Hidalgo, Aimedinilia. Linda:

^ Eete don Luís Ruiz Sautael'a, Sur don

Francisco Agui'era, Oeate don Jo3é
José Santaella y Norte don Antonio
(larcia Ruiz. '

Liquido imponib'e, 62 peaetaa. ^
34 OJivar en el miymo sitio que el ?

anterior, con 3 fanegas. -Don Anto-
ni^ Garcfa Ruiz, Almedini!la. Linda:
EKte don Luí^ Ruiz Santaella, Sar don
José 8ein3 Hid-+1„o, Oa^te doña Car-
men Santaella y Norte don Gregorio
Ariza Serrano.

José Zamora y Norte don José Pulido
Nieto.

Liquido imponible, 190 pesetas.
Aimedinil!a b de Abril de 19Q6 -

E1 Alca'dE^, A. Vega.

TESOREftIA DE H.^CI^:1Tnl
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Liquido imponible, 29 pesetas.
:35 Olivar en el mi+mo aitío que el `

anterior, con 4 fan••g..a y 5 ce^emi R

nes.-Don Gregorio Ariaa Serrano,

Almedinilla. Linda: Este don Luis Ji-
méclea Cuenca, Sur don Antonio G:tr•

cía Ruiz, Oeste el camino y Norte don
Pab;o Jaén liranda.

Líquido imponib;e, 8U pesotas.
36 Uiivar en el mismo sitio que el

anteriur, con lO fanega^. -Don Pablo ^
Jaén Aranda, Almed,nil•a. Linda: Es `
te don Luís Ruiz y otroR, Sur don ^
Gregorio ariz.+ Sorrauo, Oeyte el ca- ^
mino y Norte don Joeé ©r:za Rami• i
rez.

Llquido imponible, 66 peaetas.

37 O ivur fn el mismo sitio qae el
anterior, eon 7 fanegay y 7 ezlPmi• i
nes.-Doiia Carm^n S^^ntae^Ja Vale- ^
ra, Priego. Linda: Eyte don José ltei.- )
na, Sur don José S:,ntaella, Oest^ do• ^
Ila 14taría Aguilera y Norte el camfno. ^

Llquido impanib'e, 75 pe^etas. Ŝ
38 0 ivur en e' mi5mo 9itio qua el P^

anterior, con 7 fanegas y 7 cQleml-
nee.-Doii.^ Nieves Santae^Ja Valera, ^
Priego, amiliarado A nornbre de den ^

Vicrnte Jiménez. Linda: Este doña ^
Carmen San:aella, Sur don Johé San ^

taelle, Oe^te doPla ,Angelos Pareja y 1
Nort^, el camino. ^

Liq^tido impouible, 75 pe^etas.

39 O.ívar en el mismo aitie qae el ^
anterior, con 9 fanegae -Doña An• ^
getes Pareja St^rrano, viuda de don ^
Luís Sñntael'a, Priego, nmil;arado á^
á uombre de dun Luia S+^ntr^olla Va• ^
lera. Linda: Este doHa Nievea San• j
taella, Snr don Lute •iiménez CuQnca,
Oeste doi3a Mari:t Aguilera Sfinchez
y Norte el camino. ^

Liquido imponible, 51 peFetss.

40 O:ivar en el mismo sltio que el ^
anterior, con 3 fanegaH y un celfmín. ^

-•Doíia Nieves SantaNlla Valerlt, Pri9- ^

go. Linda: E^te doña Carmen Sant^;• ^

ella,.Sur dcii3 ;llaría Agui'era Sán• ^

chez^, Oeite doiia Carmen Sant^► ^lla y^
I^orte r.l c,:m^no.

Ltquido impanible, 14 pesetas. ^

Circular nú^n. 1115

RF.CAL'DACIOAI DE CONTRII3IIOIONE$

En el día 31 de ^íarzo último espi•
rb el plazo concedido por la vigente^
ley de Presupuestos generales del Es•

tado á los Ayuntamientos y Juntee

periciales de los miamos, para certi•
ficur de loa bienes que amillaran loe

contribuyentes deudores par territo•

rial, industrial y demás conceptoe

contributivu3.

Ha Il gado, pues, ei mome^tto de

instruir lob oportuoos egpodientes pa•

rH eBtglr á aqueli,^s ontidades la res-

ponsabiiidad eu que han incurrijo

por la falta da cumplimiento de tan
impurtanta servicio.

A t:r! fin, 1K Tosorería de mi c: rgo
ha ucordado que loa Ayuntamieutoe
de !os pueb oa que á continuación se
eapres,^n, fo^ men y remiti'^n á la mie•
ma, en el improrro,^^able plazo de cin•
co dfa^, una relación certificada de
l.^s fe •l:a ^ ea quo hayan egned^do loe
a udido; documantos y de nu entrega
á las Agen:iaa reapectivas, expre^an-
do por trirne9tres, prosupuestos 9
conceptos, e' importo de laa mencio•
na•+as certificacioneA.

Del c©io de lox tieiiores A?calde3 es•
pE^ra confiadamenta esta cficina que

llev$rán á cabo y sin d^rmora el ser•

vicio de que se trxta, evitándole asi

que h^^ya necesidad de impouerles la

multa roo!amentaria, con que deede

luego queda^n conminadoa, si, lo que

no ea de esperar, deRatendieran el

cumplimiento de esta orden.

l:órdoba 17 de Abril de 19U6.-El

Teaorero de Hwcienda, Gui^^lermo de
la Baatida. - V.° B.°: F.1 Daiegado de

Hacienda, Franciaco Riv+ts Moreno.

Ayuntamientos.

Adamuz

Aguilar

Alcaraee;joe

Almoríbvar
Aíiora

Almed^nilla

Baena

Belal^^ázar

Belmez
Ben:^:ueji

BIAZqIlE'Z

Buja ► anCe
Cabra
Caiiete
Cercabuey
Car'ota
Carpio
Caatro del 8fo
Conquista '
Doña ^encfa
Dns Torres
Encinae Reales
Espejo
Espiel
Fernán Núñez

41. Oiivar en ol mismo sitio que el ^
anterior, con 6 fanegas.-Don Luís
Sautae^la Va!era, su viuda, Priego. ^
Linda: E^ta don Domíngo biufloz, Sur ^
el camino, Oeste don Joaé Pulido Ma•^
lagón y Norto don Lule Jiménez y.
otres.

Liquido imponible, 112 pesetas.

4`Z Tiarrra de mauc•hóa y chapa-
rros en cl sitio cortijo del Arroyo de
la Tejuela, con 29 fanegas.-Doí^Ia
l^taria Aguilera Sánchea, Almedini•
lia, dividida en siete partes y amilla•
rada á nombre de la doña ^I.a Agui
lera 5ánchez. Linda: Eeta don Rufo!
Gámiz Ruiz, Sur dofla Carmen San-
taella y otros, Oeste herederos de don
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Fuente'.a Lancha
Fuente Obejuna
Fuer^te Tójar
Fuente Palmera
Urunjuela
GuadalcAzar
(iuijo
Hir,ojosa
Hornachue'os
.Lucena
Luque
b'Iontalb^n
.Monternayor
Montilla
Montoro
lionturque
Nueva Carteya
•Obejo
Palenciana
Palma
1'edro Abad
Pedroc•he
Po^adas
1'oz^•bl:^nco
Priego
PuPnte Genil
ltambla
Ru^e
San Sebastián
Santaella
S^tinta Eufemia
Torrecampo
Valenzuela
Valeequilio
Victoria
Vi+ ► a dal Rio
Villafranca
Viilaharta
Vi 'anueva de Córdoba
V.;lal:ueva del Duque
Villanuova del Rey -
Vil aviciosa
Vi!!aralto

Vieo

Iza^j^r
Zuheroa

r`i y u ^^^^,^arr^? enta^

ZUI1 >áR0 ^

i^iúm. lUi2

Egtracto da los acuerdoe tomadoa por
eeta a^untamiento durante los me-
see de F^braro y Marzo del corrien-
te aíio.

Mes de Febrero

Sesión ordinaria del día 4

Preaidencia del aeíior Aicalde don
Fraociyco Miguel Tnl16n.

Leer y aprobar el acta de la ante-
rior.

Aprobar la distribución de fondoa
para el mes actual.

Sin otrus asuntos de qu8 ocuparse
terminó la sesión.

Sesión del dia 11

Pre^idenc.ia dal señor Alcalde don
Franciyco Miguel Tallón.

Leer y aprobar eI acta de la ante•

ríor.

Solicitar de la Eacma. Diputación
provincial prórroga para satiefacer
el pago dei cuarto trimestre del con•
tiogente, por no contar eete Ayunta•
mie^^to ©n la actualidad con recursos

; psra ello.
Nombrar auailiar temporero de la

20 DE ABRIL DE 1906

Secretaría A don Frflncieco Rivas Lu-
na, con el haher de 2 peseta3 diarias,
por el tiempo que se necesiten sus
servicios.

Seii„lar !a sesión ordinaria del 18
para ol eorteo de los vocales de la
Junta manicipal.

Tdrminando la aeaión.

Sesión del dta 18

Presidencia del sei^or A^calde don
Francisco Miguel Talión.

Leer y aprobar el acta de la ante•
rior.

Se vcrificó el sorteo de voc^alos de
la Junta municipal, resultaudo elegi-
dos tautoA como Concojales tiene la
Corporación, sin reclamación ni inci-
dente alguno, acordánda9e publicar
el resu^tado, por ocho dias, según es•
tá prevonido.

El sefior Alcalde hizo presente que,
en uso da sus atr1b11Clolley. habia
nombrado para una plaza que egiste

de agente municipal á Juan Feruán•
dez Z,^fra, quo ceaa on el cargo de
^uard>i municipal, y p;ara guardas á

Juan Yoyato C3macho y Yab^o Cama-
cho 1Comero, aprobá^do^e por !a Cor-

poración e„toe nombramientos.
Abonar dAI capítu^o de imprevistos

16 pesetas poi• cu,mbio y giro del pri•
mer trimestre del eont:ngente provin
cial del ^cfio actual, cuyo ingreso se
ha efectuado.

Terminando la sesión.

Sebión del dia lc^

Preeidencia del señor Alcalde don
Francisco 1liiguel Ta1^6n.

Leer y aprobar el acta de la ante
rior.

Aprob^r lfl ;iquidacióu del presu-

pue^to de 19t'S, cuyoy pagos y cobros
ee refunden eu el ordiuario vigente,

y que se remita por dup;icado al so-
ñor Gobornador civil.

Nombrar sargantos talladorea ^para

la men^uru de xnozoa procedentes de
lae rdviaionee á aon Antonio Dlar(a
Rios y dou :1lejandro aaldmunca Ca•
macho.

Tarminaudo la sesión.

diea de Marso
Seaión e$traordinaria del dia 4

Bajo lu presideucia del señor Alcal-
de don Franci^co ^iguel Ta:lón, y
con aslntenci^i dal fucuitutivo titu+ar,
s+^rgentos Lal!adores y mozoy revísa-
bies, tuvo lugar la rev^sión de excep•
ciones de los reamp:c:zos de 1y0^,
1904 y 1903.

Seeián del día ^

Presidoncia del seŭor Alcalde don
Francisco bliguel Tallón. ^

Leer y aprobar el acta de ls ante- i
rior. }

Aprobttr la distribución de fondos
para el n;es actual.

Acordur, d propuesta del Concejal i
seiior Jiménez, se le eapida certiHca !
do delacuerdo de Z1 de Octubre an- ^
terior, referente al mozo número 3 del
reemplazo de 1905, Manuel Córdoba ^

'Zafra.
Termir.ando la sesión.

Sesiba del dla 11

La misma preeidencia, no tenien ^

^ do efecto por falta de número legal de ''

^ eefiores Conceja!es, terminando el ac• ^

to para celebrar la sesión ^n eegnnda
concocatoria.

Sesión eatraordinaria del dla 13

Pre^idencia de' yeñor Alcalde don
Francisco ,Yliguel Tallbn.

Leer y aprobar el acta de la ante-
rior.

Aprobar la ruenta municipal del
ejercicio de 190b, rendida por los
cuentadantes respectivos é ic^formada

favorablemente pór e! seil ^r Regidor

3

deI mismo para las labores de escar-
da, dándose el plaxo que la Alcaldía
estime prudente para la admisibn da
instancias en demanda de préstamoa.

Fijar en 16 pesetas el precio de la
fanega de trigo para loe débitos de
eata especie que quieran eatiefacer á
metálico.

Terminando la sesión.

Sesión del dia 18 de ^[arzo

Preeidencia del se8or Alcalde don:
Francisco Miguel Tallón.

Aprobar el repartimiento formado
por la Comisión de Pósitos de este
Aynntamiento, de las eaietencias del
mismo para laA laborPs de escarda, p
que se ezpidan los oportunoe libra-
miento4 de salida y ae otorguen las
correspozdientej obligaciones de rein-
tegro.

Torminando la e9sión.

Sindico, y que ae anuncie al público 1
por térmil^o de quince dlas.

Terminat,do la sesión.

Sesión del dia 18 ^

Presidencia del aefior Alcalde don ^
Francisco Díiguel Ta;;ón. ^

Leer y aprobar el acta de la ante • f
rior, , ^

Acordar, á propuesta del seilor Al-
calde, y en stención á la abso^u'a ca•
rencia de trabajo de estod araceros
agrtco;as, acudir ai lyacmo. ,+eIIor Mi-
nistro de Fomento Fo^icit,^ndo se sir
va diHponer a^guna obra púb'ica en

e3ta loca.idad donde puedan ser in• ^

vertidoH ^os jornxleros v evitar loe ,

horrores del hambre, dirigirndo di• y

cha instancía por conducto de1 eeñor ^

Gobernador eivil de la provincia. ^

Abon,er del eapitulo de imprev,stoa ^
el importe de tres eablea para los ^
agentes y guarda^ del Dsunicipio, y t
loe gastos da jornálea de limpi^za de ^
las salidus de la poblac+ón, por ser
insuficiente la cautidad consignada
para este gasto.

Terminando la seyión.

Sesidn del dia 2ii

Prasi!?encia de! 4eIIor Alcalde don
Frauciyco Dligael Tal^ón.

Leer y aprobar el acta do 1a ante- ;^
rior.

Autorizar al apodarado de este i
Aynntamiento don Francisco Cuesta 4^
pare. que recc^ja de lay oticinas dc^ Ha-
cienda el mxteriul de cédtlJae perso-
nales del ejercicio actual, correepon-
dienta, rl c^ata vilia, para eu remisión
á esta Alcdldla.

Nombrar encargudo de la cobran-

za de referidad cédulaa en el periodo

vuluntario á dou Autouio Feruandez

Arroyo.

ILi t;oncejal setior Gimónez pidió

que en la confc+,:cióñ de! reparto de

cou: umoH s» guarden lae prescripcio•

nee que determinan los artícu^oe 83,

59 y t37 del R,-gtamento de co, ►oumos,

y ei seiior Yrr^Sidente coutc stó que

huel{;r,u dtchc^s proposieioues, por•

que c:uro tnc:i yue tauto el ayuuta•

miento comu lu Juntu y duu,úa perso

uas eucargaaas de su coufecclon han

titl r,tamYerureu a laa di.apo5lclun^s re•

glameutarias siu haber por clué ada-

luutar hechua.

Term^uaucio lu sesión.

PÓs1T0

Sedión de^ día 19 de Febrero

Presidencia det seflor Alcalde don

Francisco 51^guel 1'u116n.

Aprobar ,^► a cuentas del ebtableci^
miEnto, del ejercicio de 19U5, y que ae
remi^au por dup;icado á la Cu^nlalón
permaneute da Yó^ltod de la provin•

cia.
Proceder á repartir lae egi^tanciae

;
;

JUNTA 3IUNICIPAL

Sesión del día lZ de Enero

En esta sesibn y bajo la presiden-
cia del seIIor Alcalde don Fraacieco
Migael Ta^lón, se dió cuenta del re-
su^tado negativo ofracido en los con-
ciertos gremiales para hacer efactivo
el cupo de consumos en el año actual,
asi como lae Kubastas veriiicadas pa.
ra e^ arriendo á venta libre y con la
facultad de venta á la eacluyiva,
acordándoae, como único medio, eoli-
citar de la Adminiatración da Hacien-
da de la proviucia autorización para
proceder ^ verificar el raparto.

Terminando la seaión.
El precedente egtracto ha eida

aprobado por eate Ayuntamiento en
sesión de primero del actua+. Y para
remitir al sefior llobaruador r,ivil, ea
cumplimiento de to prevenido en el
artículo 109 de la ley Municipal, ae
pone el presente en Zaheros á ^ de
Abril de 190G. -Franciaco Z,fra.-
V.° B.°: El Alcalde, Francisco M. Ta•
llón.

LA RAMBLA

Nú•n. 1123

Don Aoge: B'anco Cabellu, Aloalde oone:itn-
cional de et+ta oiu^lad.

Hago saber: que debiendo proce-
derae durante el prógimo mea de Ma-
yo á la formación del apéndice al
amillaramiento de este término, base
para los repartimiPntos de contribu•
ción en el a6o de 19U7, se advíecte á
los contribuyentes que hayan teiiido
alteracián en au riqueza presenten laa
declaraciones de alta ó baja ,acompa-
iTadasdelos ducumentoa jueti8cativos,
en esta Secretaría muuicipal, dentra
del mes de la fecha.

La Rambla 16 de Abril de 1906.-
Angel Bianco.

ADAMUZ
Núm, 11^4

Don 9alvador ft,l•ián Sánehea, Agente eje-
cntivo nombraio por el A; nncamiento de

esta► vilia para la cobranaa de loa d^bitoo ^
fóvor del PSsito da la misma.

Hago sabar: que ignorándose el do-
mícilio de los herederos cíe don Anto-
nio Ramón Muñoz Garcia, por provi•
dencia dictada en el ezpedlente que
instruyo contra loe miemoe por débi-
toe al Pósito, he acordado ea requie•
ra por madio del presente á don Jo^
sé Bamón, don Criatóbal, don Salvttr•
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xior y doña Manuela Muñcz Cabezas,
para que comparezcan el día 27 del
^ctual, y hora de lus doce de su ma•
iSana, ante el Notario de la ciudad de i
biontoro don Luis Maria Pedrajas, dia
y hora en que tendrá lugar el otorga-
miento de la opertuna eACritura de la
finca embargada, propiedad de los
mismos, á favor del rematante don
José 3tu$oz Qatcía; advirtiéndoles
que de no comparecer ee otorgará
por el Agente, según dirpone en el ar
tículo 1C3 de la Instrucción de `L6 de
Abril de 19C0.

Adamuz 17 de Abril de 19C6.-El
^gente ejecutivo, Salvador Roldán.

sá ^.J ^ ^.^ l..r ^ ^

CORDOBA

Ntim. 1116

Don Rodri^o Barascna S Fernández de Me-
aa, Jnez interino de instrucción de e^ts ca-
pital.

Por la presente requiEitoria se cita,

llama y emplaza, por término de diez
dlaP, á contar desde eu ineercidn en

la GaCEta de Madrid y BOLETIN ^FI-

oleL de eeta provincia, al proceeado

Rafael Sánc•hez, conocido por el Mo-

reno ó Faroles, de eFta vecindad, con

domicilio en el Alcázar Viejo, y cu•

yas demás circunstancias y actual

paradero se ignoran, á ñn de que den•

tro de dic^o término cemparezca an-

te este Juzgado, situado en la calle

de Góngora, con el fin de recibirle

declaración y responder á loa cargos

que le resultan en sumario que con-

tra el miFmo se sigue For rapto de
Francisca Vargae (3iménez; bajo aper-

cibimiento de que si co comparece se^
rá declarado rebeide.

A1 miemo tiempo ruego y encargo
$ todas lae autoridadFS, tantó civiles
como militsrea é individuos de la po-
licía judicial, prccedan á la busca y
captura de referido proceFado, y enso ^
dN aer habido ;o pongan á mi disposi c
cibn, con les seguridadea convenien- ^
tea, en la cárcel de esta capital.

Dada en Cárdobs á die» y sieto da
^bril de mil novecic^ntoa seie.-Ro•
drigo Barssona.-Ei Escribano, Li•
cenciado J. Antonio D^dontero.

Nú:n, 1117

BOLETIN OFICIAI^ DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

mi diapoEic•ión, con la seguridad con-
veniente.

Dada en Córdoba á tres de Abril
de mil uovecientoa seis.-Hodri^o Ba-
rationa.-E^, actuario, Licenciado Pe
dro Fernández Pintado.

lv{^m. 1118

Por la presente requiFitoria y tbr-

mino de diez días, contadoa drsde su

insereión Fn ]a Q'aceta de 1^ladrid y

BOLETIN ^FICIAL d0 e^ta provincia,

cito, ]lamo y empiaao al pr^cesado

en cauFa por burto Rsfael ISloyano

Luna, de veinte y eiete añcs, eoltero,

jornalero, vecino de I'rie;;o, y cuyas

demás.circun^tanci;:s y actual parri-

dero se ignoran, para que dentro de

dicho término comparezca ante este

Jo7^adu para ser reducido á prisión;

apercibido de que si no lo veriñca ae
rá declar^sdo rebolde.

Al prop^o tiempo ruego y encargo

á todas laK a^,torida•es de la nación

procedbn por medio oe suK ager^tes á
la busca y captura de dicho procePa-

do, y csNO ^e ser habido lo pongan

en la cárcrl de csta capital, á mi dia

posicióu.

Dada ec, Córdoba á cuatro de Abril
de mil novecientos seis.-Rodrigo Br^-
raeona.-EI actu:^rio. Licenciado Pe•
dro Fernánciea Pintado•

^ Se^faa.

^ Seis pares de zarci:los de oro de
^ distintas formMS.
^ Seis sortij :^ do oto y dog de plata.
^ Un cruc:fijo :;e oro, grando, con ca
ŝ dena larga del mi,:mo metal.
ŝ Tres hi!os de perlas cou un cruci-
; 8jo pequeño.
^ Un ro,ario de plata eobredorado.

Dos idem engarzndos en dicho me•
^ tal y cruc•ifijo pequefio.
I Un cartucbo can unaa aeeeutas pe•
^ eetas en monedad de plata de cincuea-
3 ta CéutlmoA. •

' Una cadena de plata con v^ríos di•
jee.

• Un revolver cmiht ó bugdoll de do•
; ce centimetros.
. Y dos petacas de piel de Ruaia y
, uua de ella^ con !a cédula persoaal
^ del perjudicado.

1 --
^

^ ^^^it^zyía g ^°r}1 ^^ ,^Il^r1llCí^
` IIOSYITAL h1ILITdK D>?: CÓ tDOBA

i`' hm. 1122

^. N'C.TS^T^1^

Por el pre sente se convoca á cou-
curro da postoros para el ab^steci-
mi^•nro de loa viveres y articu os que
se conFideren necesarios durante el1\i^m. 1119

Por la present^ requisitoria eito,

]lamo y err.p'a^o al procesado en cau•

sa por e^tafa Emi io Vara Navarro,

cuyas demáy circunst:incius y actual

paradero ae ig, or:^n, para que en el
término de dicz dias, contado.j desdc^

la inserción de esra en la daceta de

Madrid y BOLETIN CaFICIAT, dA PBtA

provincia, compatezc^rante este Juz^

gado, Bito callo Gón^nr:z, ai^i r.úme

ro, para ser reducido á prisibn.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas ]as autoridadea de Ia nacibn
procedan á la busca y captura del
proceeado, y caso de ser habido ]o
pangan en esta cárcel, á mi diaposi•
ción.

Dada en Córdoba á treints^ y ttno
de Marzo de mil novecientos seis.-
Rcdrigo Barasana. •- El actuario, Li•
cenciado Pedro Fernández Pintado.

L^ RAJIBLA
Núm. ] 110

Don Jnan de Roj.s p Eepejo, Ab^gado, Jae$
mu nicipal de estx cindad é icterino de
inatrnccidn de este l arti 'o por iudispoei-
c; óu del propietario.

Por la presente ruego y encargo á
todas las autoridadea de la nación se
sirvan dispcncr que por loe indivi-
duor de la policía judiciat ee prcceda
á la busca de las alhajas y metático
que al final se dirán, robadas la no-
che del trece al catorce del actual á
don Gabriel Fernández Canalejo, de
la casa número ciento cinco de la ca•
llo Iimpedrada, de la vil]a da biontal-
bán, de donde ea vecino, v caso de
ser habidos los remitan á disposición
de e^to Juzgado con las personaa en
cuyo poder se encontraren, si no acre•
ditaren su legftima adq,uiaición.

Dada E n Lec'Ramb'a á diez y aeis
de Abril de mil noPecientos aeis,-
Juan de c^ojae,-El actuc^rio, Celesti•
no dgui'ar.

Por la presento requisitoria, en °
ncmbre de 9. Di. el Rey (q. D. g.), ex- ^
horto y requiero á todas las autori-
dades do ia nación y de mi parte les
r uego y encargo prccedan por medio
de Nus agentes á la buaca y rescate ^
de treinta y seie p^nes que fueron
Ilurtadoa el dia seie de Marzo í^ltimo
$ Mariano Fistel Hida'go, criado de

dcn Rafael Baena, vecino de Fernán•
Núiiez, en término det cortijo Pardi-

to, de este término, y á la busca y
captura de ios autored del hurto, que
son un hombre alto, delgado, more
no, de unos treinta y cinco aiios, ves•

tido con blusa azul con rayaa blan-
cas; otro do estatura regular, algo
grueso, moreno, de unos cuarenta
e^os, ve9tido con bluea de tela clara,
de color, sombrero de paflo negro;
ambos sin bigote ni barba, loa cuales,
cpeo do ser habidos, gerán puef tcs á•^

mes próximo veui.dE•ro en este esta

blecimiento, y cuyas clasea y condi

ciones avn !as que á ccntínuación se

detallan; deb^endo veriRcarse dicho

concur^o eu este Ho.pital el día 30

dd1 corriente'á fas diF•Z horr,^:

Aceite vegetal de primera ciaee,
puro de oli+a, bien clariHcado.

Arroz da primert:, bicu cribado y
límpio.

Azucar blanea superior, on perfecto
estado de limpieza.

Carbón de cok, compacto y despro•
visto de agua.

Idem vegetal, de encina, desprovia-
to de tierra y de picón.

Carne de vaca superior facilitada
en 3l4 de pulpa y ll4 de hueso, en
perfecto eatado do conservación, des-
provista de sebos y suataucias gra•
saa, fáciles á^a cocción por proceder
de reses jóvenes.

Choootate de buena calidad, deA•
provisto de féculas, eustancias mine•
rales, y, en general, de materias no-
civas.

Gallinas en buen eatado de salud.
Garbanzos de Castilla, de buena ca•

lidad y frlcil cocción.
Huevos, en buen estado de conser-

vación.
Jabón común de sosa, deaprovisto

de exceso do álcalia y de sustanciae
mineralet.

Jamón magrodel país, perf^etamen-
te conservado, aflejo, desprovisto de
exceso de eal y sin enranciar.

Leche do vaca que marque 3b gra•
dos en el Lactómetro.

^dantecu de cerdo aalada, de ,^pro-
' vistas de aebos, sustancias grae^s y

^ mineralea que la impurifiquen.
, Pasta para scpa de diferentes cla-
^ ses, frescas, sin presentar señales de
i enmohecimiento.
; Patatas, en buen estado de conser•
, vación.
r Pollos de.gallina, en perfecto estado

de sa; ud. .
^ Tocino en hojas de poco grueso,

con vetas de jamón, sin exceso de saI
y sin enraciar.

Vino tinto común, desprocisto de
agua, matPrias co^orantes y sates mi-
nerales que lo impuririquen.

Vino de Jerez, bien clariRcado,
desprovisto de agua y materiaa ea-
trañae que lo impuri8qnen.

Leŭa aeca de encina de oiivo.
Velaa de esperma.

Obaervacionea

1." Los articulos serán pueetos en
el eatablecimiento de cuenta y riesgo
de los abastecedores.

2.a Será deeechada^ toda oferta
que no reune► las condicionea eapre•
sadas, para lo cual se pre^enti^rán
muestras por los postore^, siendo ár•
bitros los que suscribrn para juzgar
en el acto aobre la aceptación de las
proposicionea aúrr cuando medie asa•
soramiento de peritoy. '

3." Los pagos estarán eujetoa al
1`20 por 100 de deacuento que Psta-
blece la ley vigeute para tos que efec•
túe el lystado.

Córdoba 16 de Abril de ]90G.-EL
Administrador, Eduardo GAlvez. --
V.° B.°: EI ComiNario de Guerra, In-
terventor, Jo:é Luque.

é
^̂ p ^

^^ ŝ̂^^^i'á ^^ l^^:^I^á^rá;i►ió^
^

i
En la ime±sen'a del "I)idrio d^:^

Córdoba„ Letra^.jos ^ ĉ^. se hafla^.x
do venta los impre, os siguientes^

^ APLí^ ^IC:^ S
^ €^ los antillardmi©ntoti.

^ LAS •^^ ^T>^.^. S
^ para la com}^ra ^• venfa d:= caaa^••.
^ lierías.

REL.,^CI^1^ES
juradas para edifiz?ios y solares.

Li^ta^ de e^^^^ ^c u ^' , ^
coa arreglo al últi;no modelo.

L^S E^PEI)IEl^T^
tes para guardss jurados.

RECIB^S
para la cobranza del impuesto da
consumos.

^+^^t^i^^ ^Cie ^I,pre^l^
de segundo grado, con arreglo i^
la Instrncción de 26 rie ^bT^il de

^ 1900.

^

CIlEI^T^.A.S
de caudales y de orden^ción.

Ll^^ L^^^^^J

borradores d^e Ingresos y 4as^o^9:.

Presupuesto^
de gastos é ingresos carcelarios:.

PRI^;S^TPIJ^^^í^S
Iqnprenta del I}iario de Córdoba.
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